
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Oscar
Ramírez.

 Vecinos de Villa Ituzaingó reclaman
el  entubado  del  cañadón  que
atraviesa la localidad

EDIL  OSCAR  RAMÍREZ.  Gracias,  señor
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  quisiera  reiterar
dos reclamos de vecinos de Villa Ituzaingó
que planteé en la media hora previa del 31
de  octubre  de  2016  y  las  situaciones
denunciadas aún siguen sin resolverse.

En  primer  lugar,  vecinos  continúan
reclamando el entubado del cañadón que
atraviesa  la  villa.  Como  manifestáramos
en la oportunidad citada, nos sentimos en
el deber de resaltar la importancia de esa
obra,  que  viene  siendo  solicitada  desde
hace  mucho  tiempo  por  parte  de  los
vecinos y sigue sin concretarse.

No  solo  debemos  resaltar  el  tiempo
que hace que se viene reclamando, sino
los  beneficios  y  las  consecuencias
positivas que traería para la comunidad al
evitar  el  vertido  de  aguas  servidas  al
cañadón, que terminarían en el río Santa
Lucía. También hay vecinos que se están
quedando con menos terreno debido a la
erosión.

Cada vez que hay reuniones, siempre
sale este tema como prioritario  para que
sea resuelto a la brevedad.

Por lo expuesto, solicito que la versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ejecutivo  Departamental,  a  la  Dirección
General de Gestión Ambiental y Salud de
la  Comuna,  a  la  Junta  Local  de  Villa
Ituzaingó,  a  las  Comisiones  de  Higiene,
Salud  y  Medio  Ambiente  y  de  Obras  y
Servicios Públicos de la Corporación y a la
prensa.

 Que se sustituya el tejido que cerca
el cementerio de Villa Ituzaingó por
un muro

En  segundo  lugar,  quiero  volver  a
plantear las mismas carencias de siempre
en el cementerio de Villa Ituzaingó. 

Vecinos  del  complejo  de  viviendas
MEVIR reclaman que se sustituya el tejido
que cerca el cementerio por un muro, a los
efectos  de  evitar  que  lo  que  allí  suceda
quede expuesto al  resto de la población,
sobre todo de los niños. Por tal motivo, los
vecinos reclaman una solución efectiva.

Solicito que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental,  a  las  Comisiones  de
Higiene,  Salud  y  Medio  Ambiente  y  de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la
Corporación,  a  la  Junta  Local  de  Villa
Ituzaingó y a la prensa.

 Pueblo Nuevo y 18 de Julio: que se
realice  un  relevamiento  de  la  red
lumínica. Que se ilumine la entrada
de  la  Escuela  n.º  63  de  Pueblo
Nuevo

En  otro  orden  de  cosas,  quisiera
plantear  que  la  instalación  de  la  red
lumínica en Pueblo Nuevo y en 18 de Julio
tiene más de treinta años y el crecimiento
de  la  población  hace  que  haya  lugares
que  carecen  de  iluminación.  Vecinos
solicitan que se realice un relevamiento de
la red lumínica existente a los efectos de
mejorar el servicio.

También  sería  necesario  mejorar  la
iluminación en la entrada de la Escuela n.º
63 de Pueblo Nuevo.

Solicito que la versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  al  Ejecutivo
Departamental, a la Dirección General de
Paseos Públicos y Alumbrado Público de
la  Comuna,  a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios  Públicos  de  la  Junta
Departamental y a la prensa.

 Playa Pascual: vecinos solicitan a la
Intendencia  la  donación  de
luminarias para el club de la zona

Por  otro  lado,  quisiera  trasladar  la
inquietud de un grupo de vecinos que está
reflotando  el  Club  de  Playa  Pascual  y
necesitan iluminar la cancha.

Ellos  enviaron  una  nota  al  señor
Intendente  solicitándole  la  donación  de



ocho equipos completos de luminarias de las
que  fueron  retiradas  por  el  cambio  de
luminarias  led.  No  han  tenido  respuesta  y
está  por  comenzar  la  temporada  de
campeonatos  y  estarían  necesitando  las
luminarias.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se  envíe  al
Ejecutivo  Departamental,  a  la  Dirección
General  de  Paseos  Públicos  y  Alumbrado
Público  de  la  Comuna,  a  la  Comisión  de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la
Corporación y la prensa, especialmente a la
de Ciudad del Plata.

 Asesinato  de  la  concejala  brasilera
Marielle Franco

Para  finalizar,  señor  Presidente,  no
puedo  dejar  de  mencionar  el  trágico
asesinato de la concejala brasilera Marielle
Franco. 

Mujer, negra, joven y «carne de favela».
Esa combinación fue la causa de su muerte.
Nació y se crió en la favela de Maré, una de
las más violentas de Río de Janeiro.

La concejala  izquierdista  y activista  por
los  derechos  humanos  fue  un  símbolo  de
lucha  de  las  mujeres  negras  brasileras
contra el racismo, el machismo y la violencia
policial. 

Este  Cuerpo  no  puede  quedar  ajeno  a
tan lamentable hecho, por tal motivo, solicito
un  minuto  de  silencio  en  su  memoria  una
vez que finalice la media hora previa. 

Solicito que la versión taquigráfica de mis
palabras se envíe a la Comisión de Equidad
y Género de la Corporación y a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará  los
trámites que usted ha solicitado, señor Edil.


